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moció aprovada serà el que es publicarà al Butlletí Oficial del 
Parlament de Catalunya 

VOTACIÓ DE LA MOCIÓ DEL PPC SOBRE LA INSPECCIÓ D’EDUCACIÓ 
 

El Parlament de Catalunya insta al Govern de la Generalitat a: 

1. Garantizar y fomentar la independencia de los Inspectores de Educación para 

realizar su función con objetividad e imparcialidad. 

Rebutjat: 40 vots a favor (PPC, ICV-EUiA, C’s i CUP), 85 en contra (CiU, 
ERC i PSC) i 1 abstenció (un diputat d’ICV-EUiA) 

 

2. Garantizar la provisión de plazas de la Inspección de Educación mediante la 

convocatoria de las correspondientes oposiciones al Cuerpo de Inspectores de 

Educación como la vía habitual de acceso, para cobertura de vacantes o de nuevas 

plazas que pudieran crearse. 

Rebutjat: 42 vots a favor (PPC, ICV-EUiA, C’s i CUP), 66 en contra (CiU i 
ERC) i 18 abstencions (PSC) 

 

3. Mantener el concurso de méritos como el sistema accidental y transitorio de acceso 

a la Inspección previsto en la LEC, para situaciones excepcionales, acordando y 

consensuando las condiciones del mismo en el marco de la Mesa Sectorial de 

negociación. 

(S’accepta l’esmena núm.1 del GP d’ICV-EUiA) 

Rebutjat: 40 vots a favor (PPC, ICV-EUiA, C’s i CUP), 85 en contra (CiU, 
ERC i PSC) i 1 abstenció (un diputat d’ICV-EUiA) 

 

4. En los concursos de méritos para seleccionar inspectores en comisión de servicios 

mantener, de acuerdo con la legalidad vigente, en concreto el Decreto 123/1997, la 

valoración de los méritos acreditados por los candidatos como la primera fase 

eliminatoria, al margen de otras pruebas posteriores que puedan proponerse. 

Rebutjat: 28 vots a favor (PPC, C’s i CUP), 67 en contra (CiU i ERC) i 29 
abstencions (PSC i ICV-EUiA) 
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5. Eliminar el caracter de interinidad, provisionalidad y precariedad de ocupación de 

los puestos de inspección Educativa, situado actualmente en un 71%, mediante la 

convocatoria urgente y continuada de oposiciones, atendiendo que esta gestión no 

puede ser asumible vía  comisión de servicions renovable año tras año, con el objetivo 

que en un tiempo máximo de cinco años el porcentaje de inspectores accidentales por 

comisión de servicios no supere el 15% del total. 

(S’accepta l’esmena núm.2 del GP d’ICV-EUiA) 

6. En cualquier caso, convocar oposiciones de acceso al cuerpo de Inspectores de 

Educación antes de finalizar 2015, con el número de plazas suficiente para que el 

porcentaje de inspectores de carrera no sea inferior al 50% una vez resuelto este 

concurso de oposición. 

Rebutjat: 40 vots a favor (PPC, ICV-EUiA, C’s i CUP), 85 en contra (CiU, 
ERC i PSC) i 1 abstenció (un diputat d’ICV-EUiA) 

 

7. Garantizar que la cobertura de vacantes de inspección se ajustará a la normativa 

vigente, en concreto al RD 276/2007, de 23 de febrero, en relación a la selección y 

composición de los miembros de comisiones y tribunales. 

Rebutjat: 29 vots a favor (PPC, C’s i CUP), 85 en contra (CiU, ERC i PSC) i 
12 abstencions (ICV-EUiA) 

 

8. Velar para que la Inspección Educativa, en el marco de sus competencias atribuidas 

por la LEC, vigile y controle el cumplimiento de la norma también en los centros 

privados, tanto los que están sostenidos con fondos públicos como los sostenidos con 

fondos privados. 

(S’accepta l’esmena núm.3 del GP d’ICV-EUiA) 

Rebutjat: 41 vots a favor (PPC, ICV-EUiA, C’s i CUP), 67 en contra (CiU i 
ERC) i 18 abstencions (PSC) 

 

9. Estudiar medidas, en el marco de la Mesa Sectorial de negociación, para que la 

Inspección Educativa esté ligada a la docencia y que sirva como elemento de control 

democrático y social del sistema educativo. 
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(S’accepta l’esmena núm.4 del GP d’ICV-EUiA) 

10. Avanzar en la necesidad de garantizar la Inspección Educativa como instrumento 

de apoyo y colaboración de la tarea docente y no como elemento exclusivamente 

disciplinario. 

(S’accepta l’esmena núm.5 del GP d’ICV-EUiA) 

Rebutjat: 40 vots a favor (PPC, ICV-EUiA, C’s i CUP), 85 en contra (CiU, 
ERC i PSC) i 1 abstenció (un diputat d’ICV-EUiA) 

 

11. El Parlament de Catalunya manifiesta la conveniencia de que el Gobierno de 

España revierta progresivamente las limitaciones presupuestaras que existen en la 

tasa de reposición de funcionarios, con el objetivo de que el Departament 

d'Ensenyament de la Generalitat de Catalunya elimine el carácter de interinidad, 

provisionalidad y precariedad en estos puestos de trabajo, convocando las 

correspondientes oposiciones anuales a los diversos cuerpos de funcionarios de la 

Generalitat establecidos en el capítulo IV de la Ley 12/2009, de Educación de 

Catalunya, especialmente las del cuerpo de inspección educativa, para cubrir las 

vacantes e incrementar la estabilidad. 

(Transacció amb l’esmena núm.6 del GP d’ICV-EUiA) 

Rebutjat: 41 vots a favor (PPC, ICV-EUiA, C’s i CUP), 67 en contra (CiU i 
ERC) i 18 abstencions (PSC) 

 

 


